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S ,re/e a rermun~111e dul Ju1odo 
de Enjµiuommmu de Mu1J1s1md~ y fumionoríos 

rrnvináo do Buenos Airas 

En la ciudad de La Plata;. a los cuatrorw~f:Jie/JJJ(J¡t(!J (tLfmbre de dos mil 

doce, siendo las 15:30 horas se reúne fin el Salón Dorado de la Honorable 

Cámara de Senadóres de la Provincia de ·Buenos Aires, el Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Fundonarios designado en el expediente. 

S.J. 169/111 caratulado '!4 TENaO, Guillermo Federico, Juez a cargo del 

Juzgado de Garantías nº 1 y _BOMBELU, José Luis integrante del Tribunal 

de Familia nº · 1, d_el Departamento Judicial La Plata s/PISANI, Van/na 

Andrea - Denuncia'~ r:on. la presencia del señor Presidente del Jurado de 

Enjuiciami~nto. dé Magistrados y Funcionarios, doctor Eduardo Néstor de 

Lázzarl, los señores Conjueces doctores Adolfo Marce/o Petrossi, Wa/ter 

Mario Huggias y Alberto Bigl{~ri y los señores Legisladores doctores Juan 

carios Simón,· Ricardo Usa/de -y Fernanda carolina Antonfjevic. la Sra. 

Diputada doctora Antonlfevlc presta juramento ante el señor Presidente de 

desempeñar He/mente el cargo. Actúa como Secretarlo,. el Dr. Uf/ses 

Giménez. Configurándose el quórum exigido por el artículo 182 de la 

Constitución Provincia/ y el art. 12 de la Ley 13.661 (modif. por leyes 

13.819, 14.088 y 14,348) para la constitución y funcionamiento del 

Tribunal,. previo Intercambio de opiniones. entre _los señores miembros 

present~ el Jurado dlfo: Que ha ~ido debidamente convocado para decidir 

la siguiente cuestión: /.Configuran los hechos expuestos en la denunda un . · . 

caso que · c_ompeta · a la · Jurisdicdóp propia ·de un Tribunal. de 

Enjuiciamiento?--------~---~---~------..,..-------~-------------------~------------· 

/} Respecto a la actuación del Dr. Guillermo Federico Atencio los señores 

jurados presentes, con la disidencia de los Dres. Biglierí y Antonljevic, 

dfjeron que la denuncia que nos convoca ha cu,mplido los requisitos que se 

enuncian en el art. 26 de la ley de Enjuiciamiento y que este Jurado, sin 
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ingresar en este estado, en el estudio de fondo de los hechos que la 

integran tal como han sido en ella expuestos, consideran que resultan 

atrapados por la Jurisdicción del Tribuna, no obstante su ulterior 

valoración en el momento procesal oportuno.------------------"."·--------

Los Dres. Biglieri y Antonlfevic teniendo en cuenta el tenor de los cargos 

endilgados proponen declarar que el Tribunal no tiene jurisdicción en el 

presente caso y remitir los antecedentes a conocimiento de la Suprema 

Corte de Justicia de conformidad a lo establecido en el art. 18 /ne. "gº de 

la Ley 13.661.-----------------------------------------------------------------------

II) En cuanto al desempeño del Dr. José Luis Bombelli los señores 

miembros presentes, por UNANIMIDAD, consideran que corresponde 

adoptar igual temperamento i!I indicado en el apartado anterior y declarar 

que el Tribunal tiene jurisdicción en el presente caso.--------------------------

111) Que atento los elementos existentés en autos entre ellos copia 

certificada de todas las aduaclones vinculadas y el Informe ordenado po 

el Jurado obrante a fs. 187/193, consideramos Innecesaria la lnstruccl' 

de un sumario. En consecuencia corresponde en esta etapa del proceso 

estar a lo prescripto en el art 30 de la ley citada, y conferir traslado por el 

término de ley a la denunciante, a la Procuradón General y a la Comisión 

Bicameral a fin de que manifiesten su voluntad· de asumir el rol de 

Acusador en el proceso o solicitar el archivo de las_ aduaciotJes (art. 30 

Ley 13.661-Textosegún Ley 14.088).-------------- --------------­

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios 

RESUELVE.·-------------------------------------------------------------------------

PRIMERO: Respecto a la actuación del Dr. Atenclo, ·declarar por MAYORÍA 

la jurisdicción del Tribunal para entender en la presente causa sin entrar al 
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Dr. GUSTAVO s~ 
ecretarlo 

S mior.:,wra "l,IJimJdo 
de Enjuldome!f!l~ ,fo i',\u~,.; ,lilll'~s 1 'Ullm1riuilos 

i'r0\li1m~ ~¡; iJílOOlll M,16 

SEGUNDO: · En relación a la conducta det Dr. Bombe/1~ adoptar por 

UNANIMIDAD,· igual temperamento y declarar la jurisdicción del Tribunal 
. . en las presentes actuaciones. __ _. ___________________________________ _ 

TERCERO: Ordenar los traslados de .conformidad a lo expuesto en el 

exordio III de la presente. (arts. 27 ''In finen y 30 Ley 13.661. T.O. según 

Ley 14. 088). ----------------------------------------·------------
Regístrese y notlfíquese. ________________ ;. ___________ ~-------------------

Con lo que terminó el acto siendo las 17,25 hs., firmando los señores 

Jurados por ante mi, doy fe.----------------------------------- ---------
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USES ALBERTO GIMENEZ 
Sscrat¡¡¡lo Ps1monanlll del Jumdo 

de En(uldamlsn!o dn Magistrados y FunciorP1k,:. 
Pmvlncla de Buenos Ai!GS 
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